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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

En escrito que antecede solicita el abogado Carlos Augusto Padilla Barón se le remita el 
link del proceso, sin embargo, véase que adjunta a su solicitud no allegó poder conferido 
por alguna de las partes que lo habilite para consultar el mismo, pues si bien se emitió auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el trámite judicial aún no ha finalizado, por lo que 
no es posible acceder a su solicitud.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, remítase copia de este proveído al 
solicitante.  
 
   

Notifíquese,  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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